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1. Eliminada(s) una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente al registro federal de contribuyentes de la empresa, 
en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales

2. Eliminada(s) doce palabras y dos cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

3. Eliminada(s) siete palabras y una cifra numérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

4. Eliminada(s) veinticuatro números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

5. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

6. Eliminada(s) ocho  palabras y dos cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

7. Eliminada(s) una palabra alfanumérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a al registro federal de contribuyentes de la 
empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

8. Eliminada(s) una palabra y catorce números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

9. Eliminada(s) dos palabra,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 



Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 

10. Eliminada(s) siete palabras y una cifra numérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

11. Eliminada(s) veinticuatro números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

12. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

13. Eliminada(s) ocho  palabras y dos cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

14. Eliminada(s) una palabra alfanumérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a al registro federal de contribuyentes de la 
empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

15. Eliminada(s) una palabra y catorce cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

16. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

17. Eliminada(s) siete palabras y una cifra numérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 



Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales. 

18. Eliminada(s) veinticuatro números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

19. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

20. Eliminada(s) ocho  palabras y dos cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

21. Eliminada(s) una palabra alfanumérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a al registro federal de contribuyentes de la 
empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

22. Eliminada(s) una palabra y catorce números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

23. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

24. Eliminada(s) siete palabras y una cifra numérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

25. Eliminada(s) veinticuatro números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 



26. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

27. Eliminada(s) ocho  palabras y dos cifras numéricas,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el domicilio de la empresa, en virtud de tratarse de 
información concerniente a datos personales.

28. Eliminada(s) una palabra alfanumérica,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a al registro federal de contribuyentes de la 
empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

29. Eliminada(s) una palabra y catorce números,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el número telefónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales.

30. Eliminada(s) dos palabras,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el correo electrónico  de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
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